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EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A 

LAURA MILEDY MUÑOZ CRUZ 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Lejanías, Meta. 

INFORME SECRETARIAL: Lejanías. Meta, hoy veinticinco (25) de agosto de 
dos mil veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez el presente asunto. 
a fin de comunicarle que se al legó respuesta por parte del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA a la orden de embargo de fecha 29 de noviembre de 2019. De 
igual manera, ingresa con solicitud de Medida Cautelar. Sírvase proveer lo 
que en derecho corresponda. 

LILIANA C ICA BARRIOS 

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Lejanías, Meta. veinticinco (25) de agosto de dos mi l veintiuno (2021). 

El Banco Agrario de Colombia S.A. , mediante oficio AOCE-2020-6939 
del 27 de mayo de 2020 , informó que la demandada posee vínculos con 
cuentas de ahorro, cuentas corrientes y CDT. por tanto, con fecha 27 de mayo 
de 2020 materializó la orden de embargo, no obstante, no generó título 
judicial debido a que se encuentra dentro del monto mínimo inembargable. 

De otro lado, a fin de pronunciarse sobre la medida cautelar de 
embargo y posterior aprehensión y secuestro del vehículo, motocicleta de 
placas ARC52E, marca HONDA. modelo 2016, de propiedad de la demandada 
LAURA MILEDY MUÑOZ CRUZ. 

Al respecto, se tiene que el artículo 599 del Código General del 
Proceso dispone que desde la presentación de la demanda el ejecutante 
pueda solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado, situación que 
cumple el presente asunto, por tanto, es procedente la solicitud. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho dispone: 

Folio 5 del Cuaderno de Medidas Cautelares 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicati

República de Colombia 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Lejanías, Meta. 

Primero: Agregar al proceso y poner en conocimiento de las partes 

la respuesta a nuestro Oficio No. 1499 del 9 de diciembre de 2019, por parte 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

Segundo: Decretar el embargo del vehículo de placas ARC52E, 

marca HONDA, modelo 2016, denunciado como de propiedad de la 

demandada LAURA MILEDY MUÑOZ CRUZ, adscrito a la Secretaría Tránsito 

y Transporte de Granada (Meta). Una vez se halle registrada la medida de 

embargo, se resolverá sobre su aprehensión y secuestro. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LOSA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEJANÍAS, META. 

a presente providencia se notificó por ESTADO No. 

044 del  26 DE AGOSTO DEL 2021 
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